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E
l Ministerio de Empleo 

tiene sobre la mesa un 
nuevo paquete de incen-

tivos al empleo, medidas  

destinadas al trabajo au-

tónomo que incluirán  

también más apoyos a la contratación 

de jóvenes. Es idea del departamento 

que dirige Fátima Báñez ampliar des-

de los 25 años actuales hasta los 30 la 

edad para poder beneficiarse del plan 

de empleo juvenil, un programa que, 

entre otras medidas, lleva aparejado 

bonificaciones de 300 euros durante 

seis meses a las empresas por cada jo-

ven que contraten de forma indefini-

da. Dotado con cerca de 2.000 millo-

nes de euros por Europa, cantidad que 

España ampliará hasta los 2.300 mi-

llones, el plan de lucha contra el de-

sempleo está formado por más de cien 

medidas que ofrecen formación, prác-

ticas en empresas o un empleo a los 

jóvenes menores de 25 años que ha-

yan terminado de estudiar o estén en 

el paro. 

Antes de que acabe el año, el Gobier-

no aprobará un anteproyecto de ley 

que reformará el Estatuto del Traba-

jo Autónomo, una norma que ha ne-

gociado con las asociaciones del sec-

tor con la que pretende reordenar la 

legislación laboral de estos trabajado-

res. La idea de la ministra Báñez con 

esta reforma es que este colectivo pue-

da beneficiarse de las medidas de la 

Estrategia de Activación para el Em-

pleo, además de poner orden en el go-
teo de ayudas aprobadas durante la 

legislatura para establecerse por cuen-

ta propia.  

Creados 115.000 en seis meses 
La reforma del Estatuto del Trabajo 

Autónomo, que se tramitará como pro-

yecto de ley en el Parlamento, se apro-

vechará para dar un nuevo espaldara-

zo a los trabajadores por cuenta pro-

pia, colectivo que está tirando del 

empleo en nuestro país. En los seis pri-

meros meses del año, los autónomos 

crearon 115.000 puestos de trabajo. De 

ellos, 65.500 son nuevos a utónomos y 

50.000 asalariados contratados por 

autónomos como personas físicas. 

Para mejorar estos datos, el Gobier-

no extenderá la tarifa plana a aquel 

autónomo ya constituido que cree su 

primer empleo y contrate a un menor 

El plan de apoyo al empleo de los 
jóvenes se ampliará hasta los 30 años 
∑ Los autónomos que contraten 

trabajadores podrán acogerse a la tarifa 
plana de 50 euros y los desempleados que 
emprendan cobrarán el 100% del paro

de 30 años, una ayuda compatible ade-

más con cualquier tipo de contrato bo-

nificado. También está sobre la mesa 

eliminar la exclusión de los nuevos 

emprendedores que se dan de alta 
como empleadores para acogerse a 

esta tarifa y que aquellos autónomos 

que ya están acogidos a ella no la pier-

dan si contratan, según las fuentes 

consultadas por ABC. 

Esta fue una de las medidas defen-

didas por el presidente de la federa-

ción de autónomos ATA, Lorenzo Amor, 

en su reciente comparecencia en el 

Congreso. Aseguró que la ampliación 

de la tarifa plana podría beneficiar a 

los más de un millón y medio de autó-

nomos que no tienen asalariados y ge-

neren un primer empleo contratando 

a un joven menor de 30 años. «Solo con 

que lo hiciesen el 25% de los autóno-

mos sin asalariados, se generarían cer-

ca de 380.000 empleos juveniles y se 

reduciría la tasa de desempleo de los 

menores de 30 años en casi 10 puntos», 

afirmó Amor. 

En la actualidad, todos los autóno-

mos, independientemente de su edad, 

se benefician de esta reducción de co-

tizaciones a la Seguridad Social. El em-

prendedor paga el 80% de la cuota du-

rante los primeros seis meses de alta 

en el Régimen Especial de Trabajado-

res Autónomos (RETA). Después, se 

establece un periodo de reducciones 

y bonificaciones: el 50% durante los 

seis meses siguientes y el 30% duran-

te otros seis meses. 

En los últimos 18 meses, 267.964 em-

prendedores se han acogido a la tari-

Las medidas que llegan

Garantía juvenil 
El plan de apoyo al empleo de los 
más jóvenes solo llega actual-
mente a los menores de 25 años; 
la idea es ampliar el colectivo de 
beneficiarios hasta quienes 
tienen 30 años. 
 
Menos cotizaciones 
El Ministerio de Empleo ha 
escuchado a los autónomos y 
extenderá la tarifa plana de 50 
euros a quienes generen su 
primer empleo y contraten a un 

menor de 30 años. Esta ayuda 
será compatible con cualquier 
contrato bonificado. 

Más prestación por paro 
Los parados que decidan empren-
der y establecerse como autóno-
mos podrán cobrar la totalidad 
del desempleo de una sola vez. La 
capitalización por paro se amplía 
al 100%. 

Contrato de formación 
Destinado a jóvenes sin forma-

ción, esta contratación, que 
combina formación teórica y 
práctica, se ampliará a los 
universitarios. 

Tarifa plana de 100 euros 
Empleo debe decidir si prorroga 
la tarifa plana de 100 euros en las 
cotizaciones por contingencias 
comunes para los nuevos contra-
tos fijos. Su vigencia concluye el 
próximo 31 de diciembre y tanto 
la CEOE como los autónomos han 
pedido que se prorrogue.

Autónomos acogidos a la tarifa plana de 50 euros

FUENTE:Ministerio de Empleo y Seguridad Social ABC

TotalMenores de 30 años Mayores de 30 años

Total

267.964

109.287 158.677

Andalucía

Cataluña

Madrid

Com. Valenciana

Galicia

Castilla y León

Canarias

Castilla-La Mancha

País Vasco

Murcia

Aragón

Baleares

Extremadura

Asturias

Navarra

Cantabria

La Rioja

Melilla

Ceuta

21.755

16.328

12.631

11.538

6.717 / 9.674 / 16.391

5.597 / 7.416 / 13.013

4.395 / 7.677 / 12.072

5.475 / 6.498 / 11.973

4.206 / 5.969 / 10.175

4.332 / 4.857 / 9.189

3.599 / 4.290 / 7.889

3.058 / 4.736 / 7.794

3.642 / 3.955 / 7.597

2.415 / 3.470 / 5.885

1.336 / 1.925 / 3.261

1.174 / 1.866 / 3.040

670 / 981 / 1.651

275 / 295 /570

144 / 161 / 305

29.180

26.085

21.532

18.110

50.935

42.413

34.163

29.648

∑∑∑

Evolución de la afiliación de autónomos

FUENTE: EPA ABC

Sin asalariados Con asalariados

2014*2013201220112010200920082007

2.726.382

677.029

2.673.720

635.870

2.548.580

608.466

2.493.797

606.682

2.509.732

557.767

2.397.659

625.321

2.420.625

631.170

2.453.497

663.750

3.403.411
3.309.590

3.157.046 3.100.479 3.067.499 3.022.980 3.051.795
3.117.247

(*) Junio2014
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∑∑∑

Estatuto del Autónomo 
El anteproyecto que 
reforma el Estatuto del 
Trabajo Autónomo 
estará antes de fin de año 
 
Respaldo 
Las medidas han sido 
negociadas con la 
asociaciones de 
autónomos y suponen un 
impulso al empleo

fa plana de 50 euros (496 diarios) y 

se han sumado así al colectivo de 

los autónomos. De estos, 109.287 

son jóvenes menores de 30 años. La 

tarifa plana para mayores de 30 aún 
no ha cumplido un año, ya que se 

aprobó en octubre de 2013. 

Además de pagar menos a la Se-

guridad Social los trabajadores au-

tónomos podrán también benefi-

ciarse de  nuevos incentivos. Em-

pleo ha pactado con este colectivo 

una ampliación de la capitalización 

del paro hasta el 100% para aquellos 

desempleados que decidan estable-

cerse como autónomos. Recibir el 

desempleo de una sola vez supon-

drá un balón de oxígeno para mu-

chos trabajadores que comienzan 

su andadura profesional en un mo-

mento todavía de sequía de crédito. 

Hasta ahora, solo pueden disponer 

de esta opción de cobro de desem-

pleo los varones menores de 30 años 

y las mujeres de hasta 35 años. El 

resto de autónomos únicamente 

pueden capitalizar el 60% del paro. 

Universitarios  

Junta a estas medidas el nuevo an-

teproyecto de ley que ultima el Mi-

nisterio de Empleo extenderá el con-

trato de formación a los estudian-

tes universitarios o los que tengan 

título universitario. Este tipo de con-

trato se puede firmar en estos mo-

mentos a trabajadores mayores de 

16 años y menores de 25 que carez-

can de la cualificación profesional 

reconocida por el sistema de for-

mación profesional para el empleo 
o del sistema educativo requerido 

para concertar un contrato en prác-

ticas para el puesto de trabajo u ocu-

pación objeto del mencionado con-

trato. 

Lo que aún no ha decidido el Mi-

nisterio de Empleo es si el próximo 

31 de diciembre concluirá definiti-

vamente la vigencia de la tarifa pla-

na de 100 euros para la contratación 

indefinida o se ampliará su vigen-

cia. Los buenos resultados de esta 

medida han hecho que la patronal 

y las organizaciones de autónomos 

hayan pedido su prórroga.
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